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Para hacer realidad la implicación y participación de la sociedad en la nueva reforma educativa, una de las vías que ha promovido el MEC es la del DEBATE de un documento base, inicial, abierto, con  diferentes propuestas de modificación de los actuales documentos legislativos existentes en nuestro país, para recoger posiciones, posturas y opiniones al respecto y, en consecuencia, revisarlos, reorientarlos y enriquecerlos.

En efecto, ya en el Prólogo del documento encontramos que se trata de respetar y continuar las contribuciones de leyes anteriores (como la voluntariedad y generalización de la escolarización de 3 a 6 años, la pedagogía del esfuerzo, etc) para mejorar la calidad y responder a los requerimientos de la Unión Europea. Sin embargo, se puede mejorar cuando se conocen los resultados anteriores. Es cierto que desde 1994 al 2001 se estuvo procediendo desde el INCE a la evaluación de la Educación Primaria, en uno u otro sentido, pero también es cierto que no se ha llegado aún a evaluar a nivel nacional la Educación Infantil, por lo que desconocemos los resultados de la aplicación de la LOGSE en esa etapa y, en consecuencia, puede decirse, que el proceso de la evaluación educativa está inconcluso.

Por otra parte, tanto en la sociedad como en el profesorado, se percibe un malestar  al tener que “sufrir” las incertidumbres, dudas y casi “vacíos legales” ante un nuevo proceso de reforma educativa. Como hemos leído en la prensa profesional, estamos ante “El cambio del recambio de la vuelta al cambio; de nuevo LOGSE”.

El argumento esgrimido para la propuesta de esta nueva reforma, como la “transformación de las últimas décadas”, no deja de sorprendernos, puesto que en todas las anteriores leyes (LODE en 1985, LOGSE en 1990, LOPEG en 1995 y LOCE en 2003) ha figurado como justificación de las mismas su respuesta a las expectativas sociales y  su adecuación a los cambios sociales o tecnológicos de la época.

Comenzaremos nuestro comentario crítico fijándonos en los principios generales de la educación propuestos en el documento que afectan a la Educación Infantil (E.I.)

· La educación como derecho universal y servicio público. Este principio no es una novedad. Recordemos que ya la Constitución Española se nos dice: “Todos tienen derecho a la educación....” (Art. 27.1 ) y “Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación..., con participación de todos los sectores afectados...” (Art. 27.5). Así mismo,  la LOPEG da un impulso a la participación y a la generalidad del derecho a la educación. 

· Calidad y equidad. La calidad a que se alude ya ha sido objetivo, tanto de la LOGSE –“define las acciones que deberán llevar a cabo los poderes públicos para garantizar una enseñanza de calidad”, -como en la LOPEG –desarrolla la calidad de la enseñanza- y en la LOCE, denominada “de la Calidad de la Educación”. 

Fijándonos en el término “equidad”, nos parece que puede interpretarse en diversos sentidos. Entendido como “igualitarismo” y uniformidad atenta contra la libertad y la democracia. Pero sería adecuado un carácter igualatorio que incluyera, tanto la igualdad en la calidad de la enseñanza, como el acceso a ella, independiente de otras condiciones externas; una igualdad de oportunidades que suponga la superación de las desigualdades de origen y obstáculos (NUEVA propuesta, en la línea de la concepción liberal-democrática) y además, que  respete el derecho a la elección de Centro (LOCE, en la línea de la ideología liberal-clásica).

Fijándonos en la Educación Temprana (E.T.), Educación Infantil (E.I.), y la prevención de desigualdades, podemos observar comparativamente los términos y conceptos  utilizados en la LOGSE, en la LOCE y en la NUEVA propuesta.

	TÉRMINOS
	LOGSE
	LOCE
	NUEVA 

	0-3 años
	Educación Infantil -primer ciclo-
	Educación Preescolar
	Educación Infantil -primer ciclo-

	Objetivos
	Desarrollo del movimiento, control corporal, primeras manifestaciones de comunicación y lenguaje, pautas elementales de convivencia y descubrimiento del entorno.
	Desarrollo emocional equilibrado que garantice la respuesta a sus necesidades fisiológicas, intelectuales y de socialización.

Autonomía personal.
	Formación en las bases posteriores de comunicación, en las pautas fundamentales de convivencia y socialización;  descubrimiento positivo del entorno inmediato.

Desarrollo integral

	Carácter
	Educativo
	Educativo y asistencial

Personalizada
	Educativo

Personalizada

Con personalidad propia

	Asistencia
	Voluntaria

Conciertos educativos con privadas
	Voluntaria para los padres.

Conciertos con Centros privados


	Voluntaria

Conciertos con Centros privados



	Profesorado
	Maestros especializados y profesionales cualificados
	Maestros con especialidad de E.I. o técnicos con especialidad y habilitación MEC
	Profesionales cualificados

	3-6-años
	Educación Infantil –segundo ciclo-
	Educación Infantil
	Educación Infantil

–segundo ciclo-

	Carácter
	Educativo-formativo
	Educativo-formativo
	Educativo-formativo

	Finalidad
	Desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral

Desarrollo de capacidades....
	Desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral 

Desarrollo de capacidades...
	Educativa propia

Orientación diferenciada del  ciclo 0-3 años

	Asistencia
	Voluntaria

Asegurar escolarización
	Voluntaria

Gratuita

Conciertos

Escolarización total
	Voluntaria

Gratuita

Conciertos 

Escolarización total

	Currículo
	Comprensividad

Equipo docente en cada etapa


	Iniciación en el aprendizaje de la lectura y escritura, habilidades numéricas básicas, tecnologías de la información y lengua extranjera. 
	Abierto y flexible adecuado a ritmos de desarrollo Aproximación a la lecto-escritura, lengua extranjera y uso del ordenador.

	Metodología
	Actividades globalizadas 

Basada en experiencias, actividades y juego
	Globalizada 

En función de las características individuales
	

	Áreas
	Correspondientes a ámbitos de experiencia y desarrollo
	Se amplían.

En función del desarrollo infantil
	

	Evaluación
	Global, continua y formativa.

Logro de capacidades
	Global, formativa y continua.

En función de capacidades y logro de objetivos.
	Global y continua

	Profesorado
	Maestros especializados
	Cualificado

Maestros con especialización
	Maestros especialistas en E.I.



	Atención a la diversidad
	Compensar desigualdades.

Adaptaciones curriculares con los alumnos de NEE.


	-Atención temprana  a alumnos con NEE 

-carácter preventivo

-Igualdad de oportunidades

-Apoyos necesarios
	Compensación de desigualdades

Adaptaciones curriculares

Actuaciones específicas

	Valores
	Hábito de comportamiento

Autonomía personal
	-De trabajo y convivencia

-Cultura del esfuerzo y exigencia personal
	Esfuerzo del conjunto del sistema educativo

	Centros
	Requisitos mínimos en instalaciones y servicios
	Condiciones mínimas de espacios y requisitos
	Condiciones mínimas exigibles (espacios y recursos)

Función complementaria de las familias.

	Familias y Comunidad

educativa
	Democratización en la gestión.

Participación y autonomía
	Colaboración e intercambios de información
	Contratos pedagógicos

Intencionalidad educativa



	Prevención de problema de Primaria
	Compensar carencias.

Individualidad

Maestros de apoyo
	Atención temprana

Apoyos necesarios
	Grupos flexibles

Apoyos específicos

Evaluacióndiagnóstica

Detección precoz

	Recuperación en Primaria
	Promoción automática
	Posible repetición
	Repetición excepcional


En la anterior comparación, y respondiendo a los interrogantes propuestos en el Debate, destacamos los siguientes puntos:

a) La importancia de recuperar, tanto el término de educación infantil en uno y otro ciclo, como la de atribuirle un carácter educativo en ambos, con lo que se valora el desarrollo integral desde el principio de la vida. No obstante, consideramos que no es la terminología lo más importante para la calidad de la etapa infantil, sino el “cómo” se lleva a cabo la actividad en el propio Centro, puesto que aún siguen vigentes los “rótulos” de “Guarderías” con funciones de muy dudoso carácter educativo. Sería preciso que, desde las Administraciones pertinentes, se revisaran externa e internamente los mencionados Centros. 

b) Compartimos la necesidad de la gratuidad del segundo ciclo de E.I. (para lo que sería preciso una Ley de Financiación y no sólo una futura Memoria de datos económicos), pero consideramos que debería llevar implícita su obligatoriedad -no así en el primer ciclo-, máxime cuando se constata que, actualmente, la escolaridad es del 100% del alumnado.

c) Consideramos adecuada la especialización requerida para la tarea educativa en ambos ciclos, si bien, sería de primordial importancia que se contemple la titulación de Experto Universitario en Educación Infantil como adecuada para ejercer en el primer ciclo.

d) Nos parece positivo la iniciación a la lengua extranjera y al uso del ordenador, pero consideramos insuficiente la iniciación a la lecto-escritura. El alumnado del último curso de E.I., como se ha demostrado en reiteradas investigaciones, está suficientemente estimulado y con las habilidades y capacidades necesarias para abordar en su totalidad el aprendizaje de la lectura y escritura. No se justifica ni beneficia a nadie el  paralizar y retrasar el proceso.

e) Se reconoce que el profesorado es la pieza clave de la reforma aplicada al aula, pero no será efectiva si, como está ocurriendo, este cuerpo no está dignificado, no  recibe el reconocimiento social que merece ni percibe los apoyos necesarios, tanto personales como laborales, económicos y académicos en sus estrategias de enseñanza –es lamentable  que sean las editoriales las primeras consejeras del profesorado-. Medidas como el reconocimiento de méritos por la labor realizada y la prórroga indefinida de la jubilación anticipada cuando reúnen determinados requisitos -ya contemplados en la LOGSE-, podrían servir para motivar su labor. Nos parece muy desafortunada e injusta la “culpabilización” del profesorado de todos los males y del fracaso escolar, atribuida desde diversos medios. La escuela es el reflejo de la sociedad, y la causa de dichos males son todos los estamentos involucrados  en ella.

f) Sería altamente positiva la creación de un Estatuto de la Función Pública Docente con cobertura sobre las diversas Administraciones, aunque subordinado al Estatuto de la Función Pública, en el que se contemplen las condiciones socio-laborales del profesorado.

g) En relación con los alumnos con NEE, es fundamental la detección precoz, pero ello hace necesario incorporar al profesorado de esta etapa especialistas, tanto de Pedagogía Terapéutica, de Audición y Lenguaje, como apoyos específicos de los equipos de Orientación Psicopedagógica.

h) Opinamos que la mejor medida preventiva de futuros fracasos escolares es impartir –o recibir- con auténtica calidad la etapa infantil.

i) Es fundamental que el alumno pueda repetir curso, si bien no debiera limitarse a una sola vez, sino cuando lo requiera, a fin de que pueda seguir el ritmo del resto del alumnado.

j) Consideramos acertado y positivo, pero utópico, el compromiso pedagógico entre familias y escuela.

k) Por otra parte, la cooperación con las Administraciones Autonómicas propuesta, es imprescindible para garantizar la oferta de plazas, tanto en el primer ciclo como en el segundo, cuya escolarización ya es total.

l) Es novedoso y altamente satisfactorio que se trate de crear un pacto educativo, pero es insuficiente. Sería preciso establecer un Pacto de Estado, profesional e independiente, para que el sistema educativo no dependa de los flujos políticos y electorales, y sea capaz de dar estabilidad en el tiempo, así como de  unificar los aspectos educativos básicos entre las diferentes tendencias.

En resumen, sería deseable que fuera realidad establecer un amplio y profundo debate con todas las Comunidades Autónomas, así como con todos los estamentos y colectivos implicados de una u otra forma en la tarea educativa, como son los claustros de profesorado, las Asociaciones de Padres y Madres, las asociaciones de editores, las federaciones de enseñanza, las organizaciones profesionales, las entidades sindicales o patronales, los Movimientos de Renovación Pedagógica, las Universidades, etc. Sin embargo, nos parece muy difícil de llevar a la práctica con los muy reducidos plazos (apenas tres meses) marcados por el MEC y, en ese caso, no sería un debate democrático y la representación social dejaría mucho que desear.

Esperamos que, posteriormente, se puedan conocer los resultados de las mencionadas consultas, al modo de cómo se hiciera en 1991 con el “Informe Síntesis” a consecuencia del Debate del Diseño Curricular Base y, seguidamente, este documento un tanto impreciso, se pueda completar con las siguientes fases de borrador y anteproyecto de Ley, así como con los correspondientes desarrollos legislativos, a fin de que se puedan adoptar medidas concretas que hagan realidad las buenas intenciones y propuestas de este documento para el debate.
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